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SECRETARIA. A despacho del señor Juez el presente proceso con 

sentencia de segunda instancia proferida por la Corte Suprema de 

Justicia al interior de la acción de tutela formulada por Axa 

Colpatria Seguros de Vida S.A. 

Santiago de Cali, 23 de abril de 2024. 

 

La Secretaria, 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 600 

Rad: 760013103011-2019-00274-00 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de 2024. 

 

Es notificado este despacho de la sentencia de segunda 

instancia proferida por la Corte Suprema de Justicia en la que se 

resolvió revocar la sentencia proferida por el Tribunal Superior de 

Cali dentro de la acción de tutela promovida por Axa Colpatria 

Seguros de Vida S.A. 

 

En atención a lo anterior, de las actuaciones vertidas en 

el presente trámite se tiene que, en cumplimiento a la decisión del 

Tribunal Superior de Cali, este despacho procedió a dejar sin efecto 

la sentencia No. 24 del 25 de agosto de 2023 a través de la que se 

había dispuesto seguir adelante la ejecución en los términos 

dispuestos en el mandamiento de pago. Luego, impugnada como lo fue 

la enunciada sentencia de Tutela y ante su revocatoria por la Corte 

Suprema de Justicia, es deber de este despacho dejar sin efecto las 

decisiones que vayan en contravía de lo resuelto por el máximo órgano 

de cierre de la jurisdicción ordinaria. 

 

Así las cosas, procederá el despacho a dejar sin efecto 

el auto fechado al 1º de maro de 2024 mediante el cual se dio 

obedecimiento a lo resuelto por el Tribunal, así como las decisiones 

posteriores que de él se deriven.  

 

De otro lado, se dará obedecimiento a lo resuelto por la 

Corte Suprema de Justicia y, ante la firmeza de la sentencia No. 24 

del 25 de agosto de 2023 que zanjó la discusión en este ejecutivo, 

se procederá a remitir las actuaciones a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali para lo de su 

competencia. 

 

Resuelve: 

 

1.- Dejar sin efecto el auto No. 306 del 1ro de marzo de 

2024, así como toda actuación posterior que de él dependa.  

  

2.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema 

de Justicia mediante sentencia de tutela proferida el 9 de abril del 

2024. 

3.- Remítase el presente proceso a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, conforme se ordenó 

por auto de fecha 17 de enero de 2024. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

   

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El juez 

 
Sust/2019-00274 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 68 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de abril de 2024 
 

La Secretaria 
SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 
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